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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS. Mas. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RO ESCRIBA 
corso usinco Oe 
CUENCIA 

ACTA NOTARIAL DE mE LA PARA LA DONACIÓN 

Guayaquil. veintitrés de «iciembra del dos mil diecinueve. Vista 
ía Declaración Juramentada de los señcres MARÍA DEL PILAR 

HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO, y la lectoras 
de: testigos, señoritas ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS y 
MARÍA BELÉN ANDRADE FIERRO: investido de las fucutades que 

me concede el artículo dieciocho de la Ley Notalal. Yo, 

  

r 

Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Tilular Tigésimo 
Séptima del ccntón Guayequil CONCEDO a favor cie MARÍA DEL 
PILAR HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO lo 

insmwación judicial para que puedan efeciuar la donación de 

trescientas acciones rominalivas y creinarlas de la Compafía 
Anórima ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE |LUNGWORTH S.A. 
[ANAL] DO FE. - 

o. menor MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA pa Sérmma DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Lunas 
XXXVI» 
Maras? 

ABG. WENDY MARIA VERA ROS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o: ESERTORA Y 1 
ccoo ANCAL | 2019O9OI037PO4918 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA OBTENER LA INSINUACIÓN DE LA DONACIÓN 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR HERRERA 
GILBERT Y JULIO ALBERTO MALTA POZO A FAVOR 

DE LAS SEÑORAS DENISSE ALEXANDRA MALTA HERRERA, 
ESTEFANIA ALEJANDRA MALTA HERRERA Y 

ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Dl:2 COPIAS 

    

  
    

       
! 

En la cludad de Guayaquil Capital de lo Provincia del Guayas, 
Repúblco del Ecuador. el veintitrés de diciembre del dos mil 
diecinueve, arte. mí Abogada WENDY MARÍA. VERA RÍOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, 

comporecen: la señora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT, quien 

dsciara ser ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil 
"casada, de srolesión Icenciada, con domicilo en Samborardón 
pero de trénsto por esta ciudad de Guayaquí. por sus propios 
derechos y por los derechos que representa de la sociedad 
conyugal que ha formado con el ssñor JULIO ALBERTO MALTA 
POZO, quien declara ser ecuctoriono, moyer de edad, de 
estado civil.cosado. empleado privado, con dorricllo en la 
ciudad de Samacroncón pero de tránsito por esta cudad ata 
Guayaquil. por sus prosios derechos y por los derechos que 
represento de la socledos conyugal on la señora My 
PILAR HERRERA GILBERT; Por ofre lado. la señorito ANG 
GUTIÉRREZ BURGOS, quien declara ser ecuater 
ecod, de estado civil soltera, empleado privada, XK 

UAG, 
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ADO WENDY NARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTASUA TITULAR TRIGESIAA SEPTIMA DEL. CANTOH GUAYAQUIL 

en esta ciudad, por sus propios derechos; y. la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE FIERRO, auien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, empleada prvada, con dermicilo en esta 
elude. por sus oropros derechos. Los comparecientes llenen la 
capacidad eilsufciente y necesaña pera cbigarso y contratar 
a ouienes de conocer personalmente doy fe, en vilud de los 

documentos de lsentidad que me fueron presontados y cuyas 
coplas cerfficadas se agregan como habilitantes. Bien instruidos. 

en el objeto, etecto y resultado de esta Escritura Pública, así 

como examinados que fueron de torma aislada y separada de 
que comparecen al o“orgomiento de esta Escritura Pública sin 

icción. cmenazas, temor reverencial, mi promeso o 

secu 

    

1, es dect que proceden con ample y entera Iberlad, 
me oresen'an la minuta del tenor siguiente: — 
SEÑORA NOTARIA: fa el Protocolo de Esciluras Públicas a su 

sorgo, sivoso incorporar uno al tenor de las sguientes cióusulos: 
CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes. 
Comporecen al otorgamiento del presente Instrumento los 
señores MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT y JUUO ALBERTO 
MALTA POZO por sus propios dorachos y por las derechos que 
representan de lb sociedad conyugal que tienen formada ente 
ells, y ue para electos de este instrumento se los podrá 
identificar damos, como "LOS DECLARANTES" y por ola parle, 
las soñorilos ANGGIE MELISSA GUNÉRREZ BURGOS y MARÍA BELÉN: 
ANDRADE FIERRO, por sus proplos derechos, quienes en adelanie 

  
  

    

y pora efectos de la cresente Escillura Pública de Declaración 
Juramentado se las pocrá Identificar ademés como "LOS



ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mus. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes, - 
Lai 2 Dos.Uno.- Mediante Escritura Pública otorgada el seis de facrero, 
XQVII: 3. aemil novecientos sesenta y dos, onte al Notario Segundo dol 
AA 4 cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grou e Inscrita en el 

$. Roghstro: Mercanlll respactwo el nueve do febrero de mil 

    

6 novecientos sesenta y dos, fue comelifuida la compañía 
7 ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE LUNGWORIH S.A. [ANAL]. — — 
3. Dos. Dos. - Meciante Escritura Pública otorgada el trenta y uno 
9 da diciembre de mil novecientos sesenta y cualro. onto el 

10. Nolorio Segurdo del canión Guayaquil dector Jorge Jara Graw, 
11. o inscrita en el Regisiro Mercantil del rmismo cantón, el velniiocho 
1 do abil de mi novecientos seronta y Eco, la compañía 
13 ACADEMÍA NAVAL ALMIRANTE ILUNGWORIM SA. (AN 
14. aumentó su capilal y reformó sus estatutos modificando su rezón 
15 - sockalalagregar los sighas (ANA). —— 
16 Dos, Tres, - -os Declorentes, son propiclarios de mil setecientas 

  

    

17. selenla ecciones nominailves y ordinarias de lo Sociecad 
18 Anórima ACADEMÁA NAVAL ALMIRANTE IUNGWORIH S.A. 
19 [ANAL], los cuales se encuentran nominalmente a nombre de 
20. laseñora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBFRT, sin que let sllucción 
21 ofecte su verfenencia a la sociedad conyugal quo tienen 
22 tomadaLOS DECLARANTES. 
23 Dos. Cuatro. - Esieseo y necesidad de LOS DECIARANTES donar 
24 la tilularidad de troscientas acciones neminalivas y orcinaras de 
25 la compañía ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGIVE 
26 (ANAL) con un volar nominal de un dólar de los Es 
27 de América coda uno, de las que'son proriatarios, o 10 XXVI] e 
28. hijas os señoras DENSSE ALEXANDRA MAITA HERRERA. 

  

    

  
    

 



ARO, VIENDY MARIA VERA MIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1. ALZJANDRA MALTA HERRERA y ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 
pita, 2: corresponcióndole a| cada uno cien acciones ordnaros, 

3. nominalivas e indivisibles cor: un valor normal de un dolar de los 

  

4. Estados Unidos de Améfico cada una     

5 CLÁUSULA TERCERA: Deblaración Juramentada.   

6. Conos anfacedentes pxpues:as, María del Pilar Herrera Gilber! y   

7 Julio Alocrto Melta Pozo, por sus propios derechos y los de la 
$. sociedad conyugal que representan, dec.arar bajo juramento 

que cuentan con bjenes suficientes que les permiten su 
10. manulención y subaiiencia, cdicionales de las acciones 
11 descritas er sl numeral Dos. Tres” de la Cláusula Segunda, porlo 
12. quesolcitan a la Notarj Irigésima Séptima de este cantón so le 
E conceda la insinuación comespondiente para peder sonar 
14. dichas acciones. 
15. CLÁUSULA CUARTA: Declaración de Testigos 
16 For su porle, ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS; y, MARÍA 

17 BELÉN ANDRADE FIERRO, en sus calidades de Testigos, 

    

13. comporecen para ¡eálzar la siguiente declaración llore y 
19. voluntanamente declafe bajo le gravedad y solemnided del 
20. Juramento, consstentes|en la pena de pejuro, io siguiente: Que 
21. lo menifestaco por los encras Maris del Pllr Herera Gibert y 
22 Julo Alberto Malta Pozo es cisrto porque se ajusta a la verdad y 
25 nos consa. Hasta aquí (a minuta. Frmada por el Abogado Hugo 
24 Herrera Castro, registro húmero cero nueve guien cuatrocientos 

  vverenta guion dos mf siete. En vitud cel aríí 

  

ses, incso. 
26. segurco, de la Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos 
21. Públicos se dejá constancia de la autorización expresa de MARÍA. 
2% — DEL PILAR HERRERA GILBERT, JULIO ALBERTO MALTA POZO, ANGGIE 
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Dbecciós Generale Regato Cv, rifcacin y Cocó ms REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡macs y exdaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0005060782 

Nombres del cludacano: MALTA POZO JULIO ALBERTO. 

¡Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL. DE 1857, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE + 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ENPLEADO PRIVADO | 
Estado CIVil CASADO | 
Cónyuge: HERRERA GILSERT MARIA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonio: 2% DE FEBRERO DE 1861 
Nombres del pas   ALTA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: POZO LOURDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpedición: 1308 MAYO DE 2019 
Condición de donante: 51 DONANTE    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | P Drecslón ner de agita, Honificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1001037230 

Nombres del ciudadano: HERRERA GILBERT MARIA DEL PILAR 
Conctción del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION)    ES 

4 . 

Instrucción: SUPERIOR. 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1959 

Profesión: LIC.CO EDUCACION 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MALTA POZO JULIO ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1981 
"Nombres del padre: HERRERA NAVARRETE HUGO TRAJANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros de la madro: GILEERT MENENDEZ MARIA DEL PILAR 
Ñ   lonalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expe 

  

ión: 18 DE FEBRERO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR vracclón nara Rito Co, Herulcación y tuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0944133603 

Nombres del clud 

  

sano: GUTIERREZ BURGOS ANGOIE MELISSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 2 OE AGOSTO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

  

Instrucción 

  

: BACHILLERATO 

Protesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres cel padre: GUTIERREZ NAVAS ANGEL AUSCENCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la mudre: SURGOS GUERRERO JESICA DEL ROCIO   

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición; 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de denente: SI DONANTE 
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a ECUADOR el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0017920119 
Nombres del oludadono: ANDRADE FIERRO MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1994 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

|Mosio Bet Ongtods | 
| || Instrucción: SUPERIOR 

Sexo: MUJER 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CIVIk SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ANDRADE CABRERA HECTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: FIERRO ULLOA ANA MARIA 
Naclonalida 

  

-CUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 
Condición de donant 
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS, Mis. 4 
NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Í 

! 
1. MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS, y MARÍA DELÉN ANDRADE FIERRO, 

paro Incorporar su ficha Íhdice del ceniicguo electrónico de 
l 

* A 3 cotos de identidad ciudaduna. Queda. a al Registro de: 

Ma 4 tscrturos: Públicas, fompnoo parte iniegrante de ese 
5  irstrumento les habitantes. Leica esta Escritura Púbica de 
$ erclnio ai. por mí. la Nétaa en vez altaja los olergantes, la 
7 aprueban y suscriben en Unidad de acto conmigo de tado lo 
8 cualDOY FE, ———— lat 

wo Ali p 
11 E) María del Pllar Herrera Gilbert | 
12 CC+1001087330 | 

ue EN 

115 E) Julio Alberto Malta Pozo. | 
16 CC: 0905969762 

ho | 
e A ! 
19 1) Angie Melissa Guñiénex Burgos 
20  CC:094413369-3 

  

  

   

Hom mazo ddr. 23 1] María Belén Andrade Flerfo 
24 CC:091793911-8 

: Le An 2 O > 
28 NOTARIA TRCÉSIMASÉrmIMA DEL su. GUAYAQUI. 
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Di: 2 copias 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.. 
Por lo dispuesto en la Ley protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

exi $ LA DONACIÓN: Todo lo cual day fe en la ciudad de Guayaquil, el 
Nor veintitrés de diciembre del dos mil diccinucve.- 

  

    

  

GUAYAQUIL 49 
Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA a 
Mgs., NOTARIA TITULAR  TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el mismo día de su protocolización.- Doy fe.- 

DUO . 
VERA RÍOS, Mgs. 
SÉPTIMA DEL CANTÓN     
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS. Mas. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RO ESCRIBA 
corso usinco Oe 
CUENCIA 

ACTA NOTARIAL DE mE LA PARA LA DONACIÓN 

Guayaquil. veintitrés de «iciembra del dos mil diecinueve. Vista 
ía Declaración Juramentada de los señcres MARÍA DEL PILAR 

HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO, y la lectoras 
de: testigos, señoritas ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS y 
MARÍA BELÉN ANDRADE FIERRO: investido de las fucutades que 

me concede el artículo dieciocho de la Ley Notalal. Yo, 

  

r 

Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Tilular Tigésimo 
Séptima del ccntón Guayequil CONCEDO a favor cie MARÍA DEL 
PILAR HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO lo 

insmwación judicial para que puedan efeciuar la donación de 

trescientas acciones rominalivas y creinarlas de la Compafía 
Anórima ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE |LUNGWORTH S.A. 
[ANAL] DO FE. - 

o. menor MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA pa Sérmma DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABG. WENDY MARIA VERA ROS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o: ESERTORA Y 1 
ccoo ANCAL | 2019O9OI037PO4918 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA OBTENER LA INSINUACIÓN DE LA DONACIÓN 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR HERRERA 
GILBERT Y JULIO ALBERTO MALTA POZO A FAVOR 

DE LAS SEÑORAS DENISSE ALEXANDRA MALTA HERRERA, 
ESTEFANIA ALEJANDRA MALTA HERRERA Y 

ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Dl:2 COPIAS 
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En la cludad de Guayaquil Capital de lo Provincia del Guayas, 
Repúblco del Ecuador. el veintitrés de diciembre del dos mil 
diecinueve, arte. mí Abogada WENDY MARÍA. VERA RÍOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, 

comporecen: la señora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT, quien 

dsciara ser ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil 
"casada, de srolesión Icenciada, con domicilo en Samborardón 
pero de trénsto por esta ciudad de Guayaquí. por sus propios 
derechos y por los derechos que representa de la sociedad 
conyugal que ha formado con el ssñor JULIO ALBERTO MALTA 
POZO, quien declara ser ecuctoriono, moyer de edad, de 
estado civil.cosado. empleado privado, con dorricllo en la 
ciudad de Samacroncón pero de tránsito por esta cudad ata 
Guayaquil. por sus prosios derechos y por los derechos que 
represento de la socledos conyugal on la señora My 
PILAR HERRERA GILBERT; Por ofre lado. la señorito ANG 
GUTIÉRREZ BURGOS, quien declara ser ecuater 
ecod, de estado civil soltera, empleado privada, XK 

UAG, 
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ADO WENDY NARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTASUA TITULAR TRIGESIAA SEPTIMA DEL. CANTOH GUAYAQUIL 

en esta ciudad, por sus propios derechos; y. la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE FIERRO, auien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, empleada prvada, con dermicilo en esta 
elude. por sus oropros derechos. Los comparecientes llenen la 
capacidad eilsufciente y necesaña pera cbigarso y contratar 
a ouienes de conocer personalmente doy fe, en vilud de los 

documentos de lsentidad que me fueron presontados y cuyas 
coplas cerfficadas se agregan como habilitantes. Bien instruidos. 

en el objeto, etecto y resultado de esta Escritura Pública, así 

como examinados que fueron de torma aislada y separada de 
que comparecen al o“orgomiento de esta Escritura Pública sin 

icción. cmenazas, temor reverencial, mi promeso o 

secu 

    

1, es dect que proceden con ample y entera Iberlad, 
me oresen'an la minuta del tenor siguiente: — 
SEÑORA NOTARIA: fa el Protocolo de Esciluras Públicas a su 

sorgo, sivoso incorporar uno al tenor de las sguientes cióusulos: 
CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes. 
Comporecen al otorgamiento del presente Instrumento los 
señores MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT y JUUO ALBERTO 
MALTA POZO por sus propios dorachos y por las derechos que 
representan de lb sociedad conyugal que tienen formada ente 
ells, y ue para electos de este instrumento se los podrá 
identificar damos, como "LOS DECLARANTES" y por ola parle, 
las soñorilos ANGGIE MELISSA GUNÉRREZ BURGOS y MARÍA BELÉN: 
ANDRADE FIERRO, por sus proplos derechos, quienes en adelanie 

  
  

    

y pora efectos de la cresente Escillura Pública de Declaración 
Juramentado se las pocrá Identificar ademés como "LOS



ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mus. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes, - 
Lai 2 Dos.Uno.- Mediante Escritura Pública otorgada el seis de facrero, 
XQVII: 3. aemil novecientos sesenta y dos, onte al Notario Segundo dol 
AA 4 cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grou e Inscrita en el 

$. Roghstro: Mercanlll respactwo el nueve do febrero de mil 

    

6 novecientos sesenta y dos, fue comelifuida la compañía 
7 ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE LUNGWORIH S.A. [ANAL]. — — 
3. Dos. Dos. - Meciante Escritura Pública otorgada el trenta y uno 
9 da diciembre de mil novecientos sesenta y cualro. onto el 

10. Nolorio Segurdo del canión Guayaquil dector Jorge Jara Graw, 
11. o inscrita en el Regisiro Mercantil del rmismo cantón, el velniiocho 
1 do abil de mi novecientos seronta y Eco, la compañía 
13 ACADEMÍA NAVAL ALMIRANTE ILUNGWORIM SA. (AN 
14. aumentó su capilal y reformó sus estatutos modificando su rezón 
15 - sockalalagregar los sighas (ANA). —— 
16 Dos, Tres, - -os Declorentes, son propiclarios de mil setecientas 

  

    

17. selenla ecciones nominailves y ordinarias de lo Sociecad 
18 Anórima ACADEMÁA NAVAL ALMIRANTE IUNGWORIH S.A. 
19 [ANAL], los cuales se encuentran nominalmente a nombre de 
20. laseñora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBFRT, sin que let sllucción 
21 ofecte su verfenencia a la sociedad conyugal quo tienen 
22 tomadaLOS DECLARANTES. 
23 Dos. Cuatro. - Esieseo y necesidad de LOS DECIARANTES donar 
24 la tilularidad de troscientas acciones neminalivas y orcinaras de 
25 la compañía ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGIVE 
26 (ANAL) con un volar nominal de un dólar de los Es 
27 de América coda uno, de las que'son proriatarios, o 10 XXVI] e 
28. hijas os señoras DENSSE ALEXANDRA MAITA HERRERA. 

  

    

  
    

 



ARO, VIENDY MARIA VERA MIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1. ALZJANDRA MALTA HERRERA y ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 
pita, 2: corresponcióndole a| cada uno cien acciones ordnaros, 

3. nominalivas e indivisibles cor: un valor normal de un dolar de los 

  

4. Estados Unidos de Améfico cada una     

5 CLÁUSULA TERCERA: Deblaración Juramentada.   

6. Conos anfacedentes pxpues:as, María del Pilar Herrera Gilber! y   

7 Julio Alocrto Melta Pozo, por sus propios derechos y los de la 
$. sociedad conyugal que representan, dec.arar bajo juramento 

que cuentan con bjenes suficientes que les permiten su 
10. manulención y subaiiencia, cdicionales de las acciones 
11 descritas er sl numeral Dos. Tres” de la Cláusula Segunda, porlo 
12. quesolcitan a la Notarj Irigésima Séptima de este cantón so le 
E conceda la insinuación comespondiente para peder sonar 
14. dichas acciones. 
15. CLÁUSULA CUARTA: Declaración de Testigos 
16 For su porle, ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS; y, MARÍA 

17 BELÉN ANDRADE FIERRO, en sus calidades de Testigos, 

    

13. comporecen para ¡eálzar la siguiente declaración llore y 
19. voluntanamente declafe bajo le gravedad y solemnided del 
20. Juramento, consstentes|en la pena de pejuro, io siguiente: Que 
21. lo menifestaco por los encras Maris del Pllr Herera Gibert y 
22 Julo Alberto Malta Pozo es cisrto porque se ajusta a la verdad y 
25 nos consa. Hasta aquí (a minuta. Frmada por el Abogado Hugo 
24 Herrera Castro, registro húmero cero nueve guien cuatrocientos 

  vverenta guion dos mf siete. En vitud cel aríí 

  

ses, incso. 
26. segurco, de la Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos 
21. Públicos se dejá constancia de la autorización expresa de MARÍA. 
2% — DEL PILAR HERRERA GILBERT, JULIO ALBERTO MALTA POZO, ANGGIE 
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Dbecciós Generale Regato Cv, rifcacin y Cocó ms REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡macs y exdaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0005060782 

Nombres del cludacano: MALTA POZO JULIO ALBERTO. 

¡Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL. DE 1857, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE + 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ENPLEADO PRIVADO | 
Estado CIVil CASADO | 
Cónyuge: HERRERA GILSERT MARIA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonio: 2% DE FEBRERO DE 1861 
Nombres del pas   ALTA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: POZO LOURDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpedición: 1308 MAYO DE 2019 
Condición de donante: 51 DONANTE    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | P Drecslón ner de agita, Honificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1001037230 

Nombres del ciudadano: HERRERA GILBERT MARIA DEL PILAR 
Conctción del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION)    ES 

4 . 

Instrucción: SUPERIOR. 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1959 

Profesión: LIC.CO EDUCACION 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MALTA POZO JULIO ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1981 
"Nombres del padre: HERRERA NAVARRETE HUGO TRAJANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros de la madro: GILEERT MENENDEZ MARIA DEL PILAR 
Ñ   lonalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expe 

  

ión: 18 DE FEBRERO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR vracclón nara Rito Co, Herulcación y tuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0944133603 

Nombres del clud 

  

sano: GUTIERREZ BURGOS ANGOIE MELISSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 2 OE AGOSTO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

  

Instrucción 

  

: BACHILLERATO 

Protesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres cel padre: GUTIERREZ NAVAS ANGEL AUSCENCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la mudre: SURGOS GUERRERO JESICA DEL ROCIO   

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición; 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de denente: SI DONANTE 

A Le e Es l 

CR Em o e e ¿Cc a Roma 

  

  

     
  

 



 



a ECUADOR el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0017920119 
Nombres del oludadono: ANDRADE FIERRO MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1994 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

|Mosio Bet Ongtods | 
| || Instrucción: SUPERIOR 

Sexo: MUJER 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CIVIk SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ANDRADE CABRERA HECTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: FIERRO ULLOA ANA MARIA 
Naclonalida 

  

-CUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 
Condición de donant 

  

! DONANTE POR LEY UI, 
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS, Mis. 4 
NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Í 

! 
1. MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS, y MARÍA DELÉN ANDRADE FIERRO, 

paro Incorporar su ficha Íhdice del ceniicguo electrónico de 
l 

* A 3 cotos de identidad ciudaduna. Queda. a al Registro de: 

Ma 4 tscrturos: Públicas, fompnoo parte iniegrante de ese 
5  irstrumento les habitantes. Leica esta Escritura Púbica de 
$ erclnio ai. por mí. la Nétaa en vez altaja los olergantes, la 
7 aprueban y suscriben en Unidad de acto conmigo de tado lo 
8 cualDOY FE, ———— lat 

wo Ali p 
11 E) María del Pllar Herrera Gilbert | 
12 CC+1001087330 | 

ue EN 

115 E) Julio Alberto Malta Pozo. | 
16 CC: 0905969762 

ho | 
e A ! 
19 1) Angie Melissa Guñiénex Burgos 
20  CC:094413369-3 

  

  

   

Hom mazo ddr. 23 1] María Belén Andrade Flerfo 
24 CC:091793911-8 

: Le An 2 O > 
28 NOTARIA TRCÉSIMASÉrmIMA DEL su. GUAYAQUI. 

    

   



2D190901037P04918 

  

Di: 2 copias 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.. 
Por lo dispuesto en la Ley protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

exi $ LA DONACIÓN: Todo lo cual day fe en la ciudad de Guayaquil, el 
Nor veintitrés de diciembre del dos mil diccinucve.- 

  

    

  

GUAYAQUIL 49 
Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA a 
Mgs., NOTARIA TITULAR  TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el mismo día de su protocolización.- Doy fe.- 

DUO . 
VERA RÍOS, Mgs. 
SÉPTIMA DEL CANTÓN     

   







Que. A 
Factura: 003-003-000016891 20190901037P0498 
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS. Mas. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RO ESCRIBA 
corso usinco Oe 
CUENCIA 

ACTA NOTARIAL DE mE LA PARA LA DONACIÓN 

Guayaquil. veintitrés de «iciembra del dos mil diecinueve. Vista 
ía Declaración Juramentada de los señcres MARÍA DEL PILAR 

HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO, y la lectoras 
de: testigos, señoritas ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS y 
MARÍA BELÉN ANDRADE FIERRO: investido de las fucutades que 

me concede el artículo dieciocho de la Ley Notalal. Yo, 

  

r 

Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Tilular Tigésimo 
Séptima del ccntón Guayequil CONCEDO a favor cie MARÍA DEL 
PILAR HERRERA GILBERT y JULIO ALBERTO MALTA POZO lo 

insmwación judicial para que puedan efeciuar la donación de 

trescientas acciones rominalivas y creinarlas de la Compafía 
Anórima ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE |LUNGWORTH S.A. 
[ANAL] DO FE. - 

o. menor MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA pa Sérmma DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

[ 
A - 

  
A 
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XXXVI» 
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ABG. WENDY MARIA VERA ROS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o: ESERTORA Y 1 
ccoo ANCAL | 2019O9OI037PO4918 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA OBTENER LA INSINUACIÓN DE LA DONACIÓN 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA DEL PILAR HERRERA 
GILBERT Y JULIO ALBERTO MALTA POZO A FAVOR 

DE LAS SEÑORAS DENISSE ALEXANDRA MALTA HERRERA, 
ESTEFANIA ALEJANDRA MALTA HERRERA Y 

ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Dl:2 COPIAS 

    

  
    

       
! 

En la cludad de Guayaquil Capital de lo Provincia del Guayas, 
Repúblco del Ecuador. el veintitrés de diciembre del dos mil 
diecinueve, arte. mí Abogada WENDY MARÍA. VERA RÍOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, 

comporecen: la señora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT, quien 

dsciara ser ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil 
"casada, de srolesión Icenciada, con domicilo en Samborardón 
pero de trénsto por esta ciudad de Guayaquí. por sus propios 
derechos y por los derechos que representa de la sociedad 
conyugal que ha formado con el ssñor JULIO ALBERTO MALTA 
POZO, quien declara ser ecuctoriono, moyer de edad, de 
estado civil.cosado. empleado privado, con dorricllo en la 
ciudad de Samacroncón pero de tránsito por esta cudad ata 
Guayaquil. por sus prosios derechos y por los derechos que 
represento de la socledos conyugal on la señora My 
PILAR HERRERA GILBERT; Por ofre lado. la señorito ANG 
GUTIÉRREZ BURGOS, quien declara ser ecuater 
ecod, de estado civil soltera, empleado privada, XK 

UAG, 

  

   

  

   



"00 
pd 

  

ADO WENDY NARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTASUA TITULAR TRIGESIAA SEPTIMA DEL. CANTOH GUAYAQUIL 

en esta ciudad, por sus propios derechos; y. la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE FIERRO, auien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, empleada prvada, con dermicilo en esta 
elude. por sus oropros derechos. Los comparecientes llenen la 
capacidad eilsufciente y necesaña pera cbigarso y contratar 
a ouienes de conocer personalmente doy fe, en vilud de los 

documentos de lsentidad que me fueron presontados y cuyas 
coplas cerfficadas se agregan como habilitantes. Bien instruidos. 

en el objeto, etecto y resultado de esta Escritura Pública, así 

como examinados que fueron de torma aislada y separada de 
que comparecen al o“orgomiento de esta Escritura Pública sin 

icción. cmenazas, temor reverencial, mi promeso o 

secu 

    

1, es dect que proceden con ample y entera Iberlad, 
me oresen'an la minuta del tenor siguiente: — 
SEÑORA NOTARIA: fa el Protocolo de Esciluras Públicas a su 

sorgo, sivoso incorporar uno al tenor de las sguientes cióusulos: 
CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes. 
Comporecen al otorgamiento del presente Instrumento los 
señores MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBERT y JUUO ALBERTO 
MALTA POZO por sus propios dorachos y por las derechos que 
representan de lb sociedad conyugal que tienen formada ente 
ells, y ue para electos de este instrumento se los podrá 
identificar damos, como "LOS DECLARANTES" y por ola parle, 
las soñorilos ANGGIE MELISSA GUNÉRREZ BURGOS y MARÍA BELÉN: 
ANDRADE FIERRO, por sus proplos derechos, quienes en adelanie 

  
  

    

y pora efectos de la cresente Escillura Pública de Declaración 
Juramentado se las pocrá Identificar ademés como "LOS



ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mus. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes, - 
Lai 2 Dos.Uno.- Mediante Escritura Pública otorgada el seis de facrero, 
XQVII: 3. aemil novecientos sesenta y dos, onte al Notario Segundo dol 
AA 4 cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grou e Inscrita en el 

$. Roghstro: Mercanlll respactwo el nueve do febrero de mil 

    

6 novecientos sesenta y dos, fue comelifuida la compañía 
7 ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE LUNGWORIH S.A. [ANAL]. — — 
3. Dos. Dos. - Meciante Escritura Pública otorgada el trenta y uno 
9 da diciembre de mil novecientos sesenta y cualro. onto el 

10. Nolorio Segurdo del canión Guayaquil dector Jorge Jara Graw, 
11. o inscrita en el Regisiro Mercantil del rmismo cantón, el velniiocho 
1 do abil de mi novecientos seronta y Eco, la compañía 
13 ACADEMÍA NAVAL ALMIRANTE ILUNGWORIM SA. (AN 
14. aumentó su capilal y reformó sus estatutos modificando su rezón 
15 - sockalalagregar los sighas (ANA). —— 
16 Dos, Tres, - -os Declorentes, son propiclarios de mil setecientas 

  

    

17. selenla ecciones nominailves y ordinarias de lo Sociecad 
18 Anórima ACADEMÁA NAVAL ALMIRANTE IUNGWORIH S.A. 
19 [ANAL], los cuales se encuentran nominalmente a nombre de 
20. laseñora MARÍA DEL PILAR HERRERA GILBFRT, sin que let sllucción 
21 ofecte su verfenencia a la sociedad conyugal quo tienen 
22 tomadaLOS DECLARANTES. 
23 Dos. Cuatro. - Esieseo y necesidad de LOS DECIARANTES donar 
24 la tilularidad de troscientas acciones neminalivas y orcinaras de 
25 la compañía ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGIVE 
26 (ANAL) con un volar nominal de un dólar de los Es 
27 de América coda uno, de las que'son proriatarios, o 10 XXVI] e 
28. hijas os señoras DENSSE ALEXANDRA MAITA HERRERA. 

  

    

  
    

 



ARO, VIENDY MARIA VERA MIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1. ALZJANDRA MALTA HERRERA y ORNELLA MARÍA MALTA HERRERA 
pita, 2: corresponcióndole a| cada uno cien acciones ordnaros, 

3. nominalivas e indivisibles cor: un valor normal de un dolar de los 

  

4. Estados Unidos de Améfico cada una     

5 CLÁUSULA TERCERA: Deblaración Juramentada.   

6. Conos anfacedentes pxpues:as, María del Pilar Herrera Gilber! y   

7 Julio Alocrto Melta Pozo, por sus propios derechos y los de la 
$. sociedad conyugal que representan, dec.arar bajo juramento 

que cuentan con bjenes suficientes que les permiten su 
10. manulención y subaiiencia, cdicionales de las acciones 
11 descritas er sl numeral Dos. Tres” de la Cláusula Segunda, porlo 
12. quesolcitan a la Notarj Irigésima Séptima de este cantón so le 
E conceda la insinuación comespondiente para peder sonar 
14. dichas acciones. 
15. CLÁUSULA CUARTA: Declaración de Testigos 
16 For su porle, ANGGIE MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS; y, MARÍA 

17 BELÉN ANDRADE FIERRO, en sus calidades de Testigos, 

    

13. comporecen para ¡eálzar la siguiente declaración llore y 
19. voluntanamente declafe bajo le gravedad y solemnided del 
20. Juramento, consstentes|en la pena de pejuro, io siguiente: Que 
21. lo menifestaco por los encras Maris del Pllr Herera Gibert y 
22 Julo Alberto Malta Pozo es cisrto porque se ajusta a la verdad y 
25 nos consa. Hasta aquí (a minuta. Frmada por el Abogado Hugo 
24 Herrera Castro, registro húmero cero nueve guien cuatrocientos 

  vverenta guion dos mf siete. En vitud cel aríí 

  

ses, incso. 
26. segurco, de la Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos 
21. Públicos se dejá constancia de la autorización expresa de MARÍA. 
2% — DEL PILAR HERRERA GILBERT, JULIO ALBERTO MALTA POZO, ANGGIE 
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Dbecciós Generale Regato Cv, rifcacin y Cocó ms REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡macs y exdaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0005060782 

Nombres del cludacano: MALTA POZO JULIO ALBERTO. 

¡Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL. DE 1857, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE + 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ENPLEADO PRIVADO | 
Estado CIVil CASADO | 
Cónyuge: HERRERA GILSERT MARIA DEL PILAR 

Fecha do Matrimonio: 2% DE FEBRERO DE 1861 
Nombres del pas   ALTA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: POZO LOURDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpedición: 1308 MAYO DE 2019 
Condición de donante: 51 DONANTE    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | P Drecslón ner de agita, Honificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1001037230 

Nombres del ciudadano: HERRERA GILBERT MARIA DEL PILAR 
Conctción del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION)    ES 

4 . 

Instrucción: SUPERIOR. 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1959 

Profesión: LIC.CO EDUCACION 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MALTA POZO JULIO ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1981 
"Nombres del padre: HERRERA NAVARRETE HUGO TRAJANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros de la madro: GILEERT MENENDEZ MARIA DEL PILAR 
Ñ   lonalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expe 

  

ión: 18 DE FEBRERO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

     

  

LO cncerttcado.103-10025816 
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Decarmdad al Lcumera 24015 
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enn rec eto E 
lonifooción y Cadulnción 

  

pe REPÚBLICA DEL ECUADOR vracclón nara Rito Co, Herulcación y tuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0944133603 

Nombres del clud 

  

sano: GUTIERREZ BURGOS ANGOIE MELISSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 2 OE AGOSTO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

  

Instrucción 

  

: BACHILLERATO 

Protesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres cel padre: GUTIERREZ NAVAS ANGEL AUSCENCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la mudre: SURGOS GUERRERO JESICA DEL ROCIO   

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición; 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de denente: SI DONANTE 

A Le e Es l 

CR Em o e e ¿Cc a Roma 

  

  

     
  

 



 



a ECUADOR el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0017920119 
Nombres del oludadono: ANDRADE FIERRO MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1994 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

|Mosio Bet Ongtods | 
| || Instrucción: SUPERIOR 

Sexo: MUJER 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CIVIk SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ANDRADE CABRERA HECTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: FIERRO ULLOA ANA MARIA 
Naclonalida 

  

-CUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2012 
Condición de donant 

  

! DONANTE POR LEY UI, 
SE 
2 eoragia JA 

. OVH> ya 

   Irfomsiónoiat eta 23 0E DIEM ne 2010 Ei WENN ARA VERA RIOS -GUAVAS GUAYAS 
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS, Mis. 4 
NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Í 

! 
1. MELISSA GUTIÉRREZ BURGOS, y MARÍA DELÉN ANDRADE FIERRO, 

paro Incorporar su ficha Íhdice del ceniicguo electrónico de 
l 

* A 3 cotos de identidad ciudaduna. Queda. a al Registro de: 

Ma 4 tscrturos: Públicas, fompnoo parte iniegrante de ese 
5  irstrumento les habitantes. Leica esta Escritura Púbica de 
$ erclnio ai. por mí. la Nétaa en vez altaja los olergantes, la 
7 aprueban y suscriben en Unidad de acto conmigo de tado lo 
8 cualDOY FE, ———— lat 

wo Ali p 
11 E) María del Pllar Herrera Gilbert | 
12 CC+1001087330 | 

ue EN 

115 E) Julio Alberto Malta Pozo. | 
16 CC: 0905969762 

ho | 
e A ! 
19 1) Angie Melissa Guñiénex Burgos 
20  CC:094413369-3 

  

  

   

Hom mazo ddr. 23 1] María Belén Andrade Flerfo 
24 CC:091793911-8 

: Le An 2 O > 
28 NOTARIA TRCÉSIMASÉrmIMA DEL su. GUAYAQUI. 

    

   



2D190901037P04918 

  

Di: 2 copias 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.. 
Por lo dispuesto en la Ley protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

exi $ LA DONACIÓN: Todo lo cual day fe en la ciudad de Guayaquil, el 
Nor veintitrés de diciembre del dos mil diccinucve.- 

  

    

  

GUAYAQUIL 49 
Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA a 
Mgs., NOTARIA TITULAR  TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el mismo día de su protocolización.- Doy fe.- 

DUO . 
VERA RÍOS, Mgs. 
SÉPTIMA DEL CANTÓN     
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